
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 

TACNA-PERÚ 

•.4,10 dn la tmW-ltul, lo pcm y rl det1arrolto• 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 027-2023-A/MDC 

C11l111111, 10 de fd1rrro del 2023. 

El pro,�i.to N' 438 ,iefi·r/111 10.fEB.2023 de Grrt11ri11 Municipal, rl 111/ormc N' 033-2023-GPPR/MDC-TACNA 
de feclra IO.FEB.2023, di' la Grrcmia de Pla11ifi,mió11, Pmu1111rsto y Racio1111/izaci6>1, sobre formalización de 
modificadonrs 11rrsup11rstari,1s '" ti nir't'l fimcio,wl programJtico rorres¡xmdieutc al mes de dlclrmbrt del At1o 
Fiscal 2022, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, de amerdo Constih,ció11 Política en s11 Art. 194' dispone que "las Municipalidades provinciales y dislritales 
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomít1 polílica, económica y adminislratiua en los asuntos de su 
compctmcia". Respecto a la Ley N' 27972 "Ley Orgá11ica de Municipalidades"• Art. JI - Autonomía - "Los 
Gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administraiiua en los asuntos de su competencia. La 

Auto,iomía que la úmstih1ció11 Política del Pení establece para las municipalidades radica e,i la/acuitad deejercer 
actos de gobiemo, administrati?JOs y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N' 060-2021-MDC de fecha 29.DIC.2021 y Resolución de Alcaldía 
N' 177-2021-A/MDC de feclra 29.DIC.2021 se aprobó y promulgó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
de la Municipalidad Distrítal de Cala11a para el Ario Fiscal 2022 respectivamente; 

Que, el Artít11lo 22', numeral 22. 1 del Decreto Legislativo N' 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público", establece que el proceso presupuestaría comprende las fases de Programación Multianual, 
Formulacién, Aprobación, Ejecución y Et1aluación Presupuestaria. Dichas fases se encuentran reguladas 
genéricamente por el Título IV del referido Decreto y complementariamente por las Leyes Anuales de Presupuesto 

�����_;:.de::l 
Sector Público y las Directivas que emita la Dirección General de Presupuesto Público; 

,t,P.D D1 . 

...... ' J ¡•t � Que, el Artículo 45' del Decreto Legislativo N' 1440, establece que los montos y finalidades de los créditos 
· · G G • Pk r-, presupuestarías contenidos en los Presupuestos del Sector Público solo podrán ser modificados durante el ejercicio 
�\_v . .  OIIA ):¡ presupuestaría, dentro de los límites y con arreglo al procedimiento establecido en el Subcapitulo Jil del Decreto 
�•L• .,i;jf' Legislativo N' 1440, mediante i) Modificaciones en el Nivel Institucional y ii) Modificaciones en el Nivel 

·· · :--.,,; Funcional Programático; 

Que, el Artículo 47', numeral 47.1 del Decreto Legislativo N' 1440, prescribe que son modificaciones 
presupuestarías en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto 
Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios 
aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la 
estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; 

Que, el Artículo 29', numeral 29.1 de la Directi11a N' 0002-2021 EF/50.01 "Directiva de Ejecudón 
Presupuestaría", aprobada mediante Resolució11 Directora/ N' 0022-2021-EF/50.01, precisa que son 
modificadones presupuestarias en el nivel funcional programático, las liabilitaciones y anulaciones que tarien los 
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créditos pres11p11rstarios aprobaelos r,1 r/ l'rrs11¡•111•slo /11.•lil11rio1111t el,• t\¡-,r/1,r,1 (l'tt\) o ,11 ,/ Prrmr11rslo 
lnslih1cio11al Moelificado (PtA 1), srg1i11 sr,, rl .-a,n, elrl•ir11tt" fiir111t11iZ11rsr 111r11si1t1t111r11lr drntn: elr lo,o ,l,rz ( IO) 
días calc:nd,irio sig11irnt('S dt• rit·nni/o rl n·s11t•clit•o mr!, mrd,,mtr Rrsol11d1h1 d1•l /\lrnldl,,, 11 mtrl ,Ir Plil'KD, 

Ctitcgoria Prrs,,,mrst,,I, Pmdudo y/o l'my,•dt1 sts1iu .-orri·s¡1V11di1, /\rti1•1d,1,I, Furntr di• f1111mri11mir11l0, 

Categoría ele/ Gasto y G,·11,'rit-11 el,•/ G11sl,1. t,i., lirs11/11.-io11r, ,¡11r "r,,11/,m, ,r r/11/,,r,m ,t,· 11rnrr./o u/ Mmlrlo N' 
4¡GL. Copi,1 de 1,,s ril11elr1s Rrso/11.i,mrs y ,1111'los ,l,·/,·11 su rr111iliel11, ,.,r /11 Ofiri1111 ,fr l'rrrnr11rsln, o l11 '1"' lmga 
sus t>eres rn el /'/irgo, 11 /11 M1miti¡,i/iel,1el Pro1•i11ri,1/ t1 l11 r,111/ SI' 11i111·11/1111 grr•grttfimmmlr, "fi11 ,Ir 111a11tr11tr 
actw1lizad,1 1,, informadJ,r d,11 ,,,,,reo pr,•s,,,,11rsl11I ,, nio·I proviuritll; 

Qur, mediaute rl lllfum,e N' OJJ-2023-GPPR/MDC-T t\CNA de fi'c/111 I0.Ff.B.2023 "1 Caenti« de Planificacitfo, 
Presupuesto y Rario1111/izatió11, solidla formr1/izaricJ11 d,• 111odifirncio11rs prrsupurslari11s m r! 11i,,../ [untiona! 
progro,nillico del Presupuesto lnslitudo11a/ di, la Mu11id¡>iliel11d Distrilal cid mrs ,le diciembre de! Ano fiscal 
2022 media11te acto resolutit10; la 111is111,1 que es deri11ada a la Grre11cia di, t\sesorla /11rldica para s11 lrdmilt 
correspondiente; 

Que, estando al infomre emitido por la Gerencia de l'/anijicacicJn, Presupuesto y Radonalización y los precepto« 
legales rilados precedentemente, es perli11ente emitir acto resolulioo por el cual se formalice las modificaciones 
presup11eslarias efectuadas en el 11i11el [uncionaí programático, conforme el Anexo que se adjunta a la presente 
Reso/11dón, en el marco de lo dispuesít: en el Artículo 47' del Decn,lo ugislatioo N' 1440 "Decreto ugislatioo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público", correspondiente al mes de diciembre del A,io Fiscal 2022; 

Q11e, estando a lo expuesto, y de conformidad con el Decreto ugislativo N' 1440 "Decreto ugislalivo del Sistema 
Nadonal de Presupuesto Público", la Directiva N' 0002-2021 f.F/50.01, la uy N' 27972 "uy Orgánica de 
Munidpa/idades", y contando con el visto b11eno de la Gerenda Municipal, de la Gerencia de Asesoría [uridica y 

de la Gerenda de Planificación, Presupuesto y Racionalizadón; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - FORMALIZAR las modíficaciones presupuestarias efectuadas en el nivel funcional 
programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Reso/udón, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 
47' del Decreto Legistauuo N' 1440 "Decreto ugislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público". 

ARTICULO SEGUNDO. - LA presente Resoludón se sustenta en las "Notas para Modijicadón 
Presupuestaria" emitidas durante el mes de diciembre del A,io Fiscal 2022. 

ARTICULO TERCERO. - REMITIR copia de la presente Resolución, den/ro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada, a la Municipalidad Prouincial de Tacna. 

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR al área responsable de la Página web de la entidad, la publicación de la 
presente Resolución. 

REGfSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE. 
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